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Las primeras dieciséis veces que se consuma en cada mes la
cantidad diaria máxima contratada, en cada nivel de tarifa, al
precio del primer bloque de dicho nivel.

Al objeto de bonificar la regularidad en el consumo, por en
cima de las dieciséis veces que se consuma. en cada mes la
cantidad diaria máxima contratada, en cada nivel de tarifa, se
aplicará el precio del segundo bloque de dicho nivel.

bJ La factura mínima mensual se establece en dieciséis ve
ces la cantidad. diaria máxima contratada en cada tarifa al
precio del primer bloque correspondiente.

el Toda punta de consumo Que sobrepase en un 10 por 100
el valor mínimo horario contratado se facturara a un ¡:'Tecio
igual a cuatro veces el precio de tarifa.

dJ Al importe de la factura se an6dirA un recargo fijo por
dl.6tancia desde la cámara d"'l regulación y medida del usuario
a la canalización de distribución más próxima, de acuerdo con
la siguiente tabla:

Los metros lineales se definirá.n midiendo la disoo.ncia en
línea recta. entre la cámara de regulación y medida del usuario
y la canalización de distribución más próxima.

e) Cuando a un establecimiento industrial le sean de apli
cación dos o más tarifas IG, correspondiente6 a otros tantos
USOs del gas, use como único combustible el gas natural y
uno de los usos no supere el 3 por 100 del consumo total, ten
drá derecho a qUe ,el consumo correspondiente a dicho uso
se le facture al precio del uso inmediatamente inferior o
6uperior ·que tenga contratado.

f) En el caso de que a. un mismo usuario le sea de aplica
ción más de un nivel de precio, éste deberá instalar un siste
ma de medida del gas independiente para cada nivel.

Tarifa DL-Suministros industriales de carácter interrum
pi'Qle.

Aplicación: A todo usuario que utilice el gas natural corno
combustlble para su empleo en procesos indU6triales cuya es
pecial naturaleza permita la interrupción del servicio y/o con·
sumo intermitente del gas y además dicho usuario mantenga
operacional otra fuente de energía alternativa.: No se podrán
contratar con arreglo a esta tarifa consumos inferiores a
10.000.000 de termias/año o 30.000 termias/día.

La prestación del servicio interrumpible será facultad de la
Empresa suministradora. siendo las cláusulas de contratación
resultado de un acuerdo entre las dos partes, si bien el usuario
tendrá derecho a qUe el plazo de preaviso para la suspensión
del suministro no sea inferior a veinticuatro horas.

La presente tarifa no será de aplicación para el suministro de
gas natural a centr>J.les térmicas, que se regirá. por sus normas
específicas.

Servicio: Gas nliturl::ll suministrado en alta presión con un
poder calorífico superíor, no inferior a nueve termias por me
tra cúbico a 15° C y 760 milímetros de columna de mercurio.

Precio:

DISPONGO,

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

REAL DECRETO 9313/1984, de 28 de marzo, 01" el
que se declara de utilidad públ/{:a :v urgen"" ~Ie·

curión la concentración parcelana de la ZO'1a de
Henarejos (Cuenca)

10796

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1984.

JU AN CARLOS R.

Artículo 1.0 Se declara de utílidad pública y dp urgente
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Henare¡os
<Cuenca) .

Art, 2.° El perímetro de esta zona estará forma.do, en prin
c:pio. por el término municipal del mismo nombre. Dicho
perlmetro quedará en definitiva modificado de acu~rdo con lo
previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo
t.grario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación para dictar ¡as disposiciones compl,em""~',llnas que
reqUIera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De·
cretO.

MINISTERIO DE AGHlCULTURA,
PESCA y ALIMENTAClüN

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Henarejos (Cuenca) han sido
puestos de manifiesto por los agricultores de la mi::;ma en
solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte. la reali
zaclón de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por la Junta
de Comunidades de la región Castellano-Manchega en uso de
las facultades que le confiere el Real Decreto 354:,ldb1 de
29 de diciembre, por el que se trw;tsfieren competenCias en ma
teria de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA. en base a tal pro
puesta" sobre las circunstancias v posibilidades técnicas Que
concurren en la citada zona., se deduce ia conVdn¡enCla de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En su virtud a propuesta del Ministro de Agrkultura, Pesca.
y Alimentación formulada con arreglo a lo que estab:er:e a
L"w de Reforma. v D~sarrollo Agrario de 12 de enBro de 1973,
v 'orevia deliberación del Con.:.ejo de Ministros_det-día 14 de
marzo de 1984

las condiciones esp'~cíficas del usuano, SE"rá comunicado a la
Djrl~cci6n Gel:era] de la Energía por la .FmprE'-;3. Nadonl'¡] del
Gas, S. A. ~ste precio no podrá en ningún caso eXCl~der del
fijado en e; apartado al anterior.
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Recargo mensual
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Consumo diario contratado
(Miles de termias Idial

Hasta 300 .
De 300 a 600
De 600 a 1.200
De 1.200 a 3.600
Más de 3.600 ...

Los acusados caracteres de gravedad Que ofrece la disper
sión parc€laria de la. zona de Alcalá de la, 'vega li (e,]·, cal
han sido puestos de manifiesto por los a~lculy~r~s de la mis
ma en solicitud de concentración parcelan8 dlTlg¡da al !vlW1S
tedo de Agricultura, Pesca y Al1mentaci~n. Por .otra parte. la
realización de la concentración parcelarta ha Sido propuesta
al Instituto Na.cional de Reforma .y Desarrollo Agran,! por la
Junta de Comunidades de la Reglón Castellano-·Man:nega en
uso de las facultades que la confiere el Real Decreto 3.')4! I(:le 1,
de 29 de diciembre, por el que se transfIeren competenclas en
materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a .tal
propuesta. sobre las circun¡;,tancias Y posibílida.des técnll.8.,s
que concurren en la citada zona, se ded.uce la convenl en o.8.
de llevar a cabo la concentración parcelana por razón de ut;
lidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación formulada. con arreglo a lo que establece la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario d~ 12 de enero, de 1913
y previa deliberación de! Consejo de MInIstros del dla 28 de
marzo de 1984, .

a) Con carácter general será de 2,7700 pesetas/termia.
b) Dado que los grandes suministros interrumpibles tienen

una utilidad de regulación del sistema de transporte de la red
nacional de gasoductos para la Empresa Nacional del Gas, el
precio correspondiente a los suntinistros efectuados por ésta
para consumos potenciales superiores a 100.000.000 de termiasl
año, y en función de las condiciones específicas será comunicado
a la Dirección General de la Energía por la .Empresa Nacional
del Gas, S A .• , Y en ningún caso podrá exceder al fijado en el
apartado a) anterior.

Tarifa DE ,-Suministros, industriales de carfict€r especial.
Aplicación: A todo usuario que utilice el gas natural para

cogeneración de energías eléctrica y térmica.
La prestación del suministro especifl.l ~rá. facultad de la

Compafiía suministradora, siendo las cláusulas de contratación
resultado ae un acuerdo entre las dos partes.

Servicio: Gas natur.aI con un poder calorífico superior. no in
ferior a nueve termias por metro cúbico a 15° e y 760 milimetros
de columna de mercurio.

Precio:

al Con carácter general será. de 3,25 pesetas,'termia,
b) A los efectos de incentivar el desarrollo tecnológico de la

Utilización del gas natural, el precio correspondiente para el
volu~en de gas consumido en la etapa inicial. y en función de

10797 REAL DECRETO 939/1984, de 2B de marzo, ''"Jor el
que se declara de utilidad PLt-bltca v urgente· .. eClt

ció n la concentración parcela n.a de la zona i€ A.I
ealá d-e la Vega JI (Cuenca).


